
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 110013105039202400002300 
Demandante: Walter Ariel Gil Montoya 
Demandado: Hugo del Rio Moreno 
Asunto: Admite Demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la demanda de la referencia, 

se advierte que la misma no reúne la totalidad de los requisitos enlistados en la Ley 

2213 de 2022, pues no obra prueba en el expediente que acredite que, al momento 

de la presentación de la demanda, se haya enviado al demanaqdo copia de esta y 

de los anexos a la dirección del demandado (artículo 6 inc. final ibídem).  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por 

WALTER ARIEL GIL MONTOYA en contra de HUGO DEL RIO MORENO de 

conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 28 del CPTSS y atendiendo 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANEN los yerros advertidos en este auto, so pena de RECHAZO. Es de 

advertir que el que el escrito de subsanación se debe ser tramtiado y enviado a 

través de la plataforma SIUGJ  https://siugj.ramajudicial.gov.co/. 

  

TERCERO: RECONOCER  personería jurídica para actuar en causa propia al 

demandante WALTER ARIEL GIL MONTOYA, quien se encuentra debidamente 

identificado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Proceso:       Ordinario Laboral 
Radicación:       11001310503920240002200 
Demandante:  Martha Patricia Prada Medina 
Demandado:  Colpensiones y Porvenir S.A. 
Asunto:   Auto inadmite demanda 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

sobre la admisión de la demanda dentro del sub judice, la cual, desde ya, se 

manifiesta que se devolverá, por cuanto no consta en las documentales 

aportadas, lo dicho en el escrito de la demanda en su archivo 01, página 17, X. 

Anexos, numeral 4, que es, la constancia de haberse remitido a la parte pasiva 

por medio electrónico, la demanda y sus anexos (Art. 6 Inc. 5 de la Ley 2213 de 

2022).  

 

Ahora bien, dado que el poder allegado cumple con los requisitos enlistados en 

el artículo 74 del CGP, se reconocerá personería jurídica para actuar. 

 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: DEVUELVE la demanda presentada por la señora MARTHA 
PATRICIA PRADA MEDINA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO, advirtiendo que 

el escrito de subsanación debe ser tramitado y enviado a través de la plataforma 

SIUGJ https://siugj.ramajudicial.gov.co con copia a la parte demandada de 



11001310503920240002200 

   
 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía 

con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURIDÍCA a la doctora ANGELICA 
MARIA SALAZAR AMAYA, identificada en legal forma, como apoderada judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 110013105039202400002100 
Demandante: Felipe Andrés Solano Castro 
Demandado: Ecopetrol S.A. 
Asunto: Admite Demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el libelo inicial, encuentra el 

juzgado que reúne los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 de 2022, razón por la 

cual se admitirá.  

  

Por lo anterior, se DISPONE: 
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por FELIPE ANDRÉS SOLANO CASTRO en contra 

de ECOPETROL S.A. 
  

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión al 

representante legal ECOPETROL S.A., de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el artículo 8º de la ley 2213 de 

2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 3° de dicha normativa, 

actuación que debe de realizarse a través del correo electrónico que reporte la 

entidad al momento de la notificación, para lo cual la parte 
demandante podrá hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio 

asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2022” identificado con el nombre de “formato de notificación entidades 

públicas”. 

  

La carga de notificación se le impone a la parte actora en virtud de los deberes 

consagrados en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP. 

  

TERCERO: NOTIFICAR de esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 

de 2022, o a través de la plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines 
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de notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho 

las constancias de la realización de este trámite. La carga de notificación se le 

impone a la parte actora en virtud de los deberes consagrados en los numerales 6 

y 8 del artículo 78 del CGP. 

  

CUARTO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T 

y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser tramitada y enviada 

a través de la plataforma SIUGJ  https://siugj.ramajudicial.gov.co/. Así mismo se 

advierte que se deberá enviar copia de la contestación al correo electrónico 
suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, 

de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

  

QUINTO: Vencido el término anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el 

inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S.  

  

SEXO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al doctor CARLOS ADOLFO 
PRIETO MONROY, debidamente identificado, como apoderado judicial del 

demandante, atendiendo los términos dados en el poder obrante en los archivos 3 

y 4 del expediente. 

  

SÉPTIMO: Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de 

solicitudes y memoriales se deberá realizar a través de la plataforma 

SIUGJ  https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual debe estar previamente 

registrados. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920240002000 
Demandante: Pablo Enrique Méndez Cespedes 
Demandado: Universidad INCCA de Colombia 
Asunto:  Auto admite demanda. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito inicial esta agencia 

judicial advierte que reúne los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del 

CPTSS., así como los dispuestos en la Ley 2213 de 2022. 

 

MEDIDA CAUTELAR  

  

Respecto de la medida cautelar solicitada por la activa, peticionada con base al 

artículo 590 del CGP, referente a la inscripción de la demanda en la Cámara de 

Comercio de Bogotá frente, se hace necesario, realizar las siguientes precisiones, 

por parte de este Despacho.    

  

Inicialmente, ha de indicarse, que si bien es cierto, en el proceso ordinario laboral 

se contempla como única medida cautelar la caución que dispone la norma ibídem, 

sin que pudieran aplicarse por analogía las consagradas en el CGP, como así lo 

tiene sentado la jurisprudencia de la Sala laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

lo cierto es que en reciente Sentencia emitida por la Corte Constitucional, C-043 de 

2021, se resolvió “declarar exequible de forma condicionada el artículo 37A de la Ley 712 de 

2001, en el entendido según el cual en la jurisdicción ordinaria laboral pueden invocarse las medidas 

cautelares innominadas, previstas en el literal “c” del numeral 1º del artículo 590 del CGP”1.   

  

Ahora bien, frente al carácter de medida cautelar innominada, se ha definido por la 

misma Corte Constitucional en sentencia C-835 de 2013, como “aquellas que no están 

previstas en la ley, dada la variedad de circunstancias que se pueden presentar y hacen difícil que 

sean contempladas todas por el legislador, que pueden ser dictadas por el juez acorde con su 
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prudente arbitrio, para “prevenir que pudiera quedar ilusoria la ejecución del fallo o cuando hubiera 

fundado temor de que una de las partes pueda causar lesiones graves o de difícil reparación al 

derecho de la otra”2.   

  

Argumento que trajo a colación en la sentencia C-043 de 2021, ya citada, cuando al 

declarar la exequibilidad condicionada del artículo 85A del CPTSS, explicó que por 

la vía de la medida innominada no se puede pretender aplicar las regladas de 

manera específica para los demás procesos civiles, como lo son el embargo, 

secuestro, inscripción de la demanda, entre otras, a saber:  

  

“En efecto, la medida cautelar innominada consagrada en el literal “c”, numeral 1º, 

del artículo 590 del CGP, es una prerrogativa procesal que por su lenguaje no 

explícito puede ser aplicada ante cualquier tipo de pretensión en un proceso 

declarativo, dado que no condiciona su procedencia a una situación concreta 

definida por el legislador. Es a través de este tipo de medidas que el juez laboral 

puede, con fundamento en los principios de razonabilidad y proporcionalidad, 

determinar si procede su adopción de acuerdo con el tipo de pretensión que se 

persiga. A través de ellas el juez podrá adoptar la medida que “encuentre razonable 

para la protección del derecho objeto de litigio, impedir su infracción o evitar las 

consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se 

hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión”.   

  

Por el contrario, las demás medidas previstas en el art. 590 del CGP responden a 

solicitudes específicas del proceso civil. Si se admitieran en el proceso laboral todas 

las medidas cautelares de la referida norma procesal general, implicaría que en él 

pudiera solicitarse la inscripción de la demanda o el embargo y secuestro de un bien, 

pasando por alto que el legislador habilitó estas medidas para casos particulares en 

lo civil, esto es, cuando se persigue el reconocimiento del derecho de dominio o el 

pago de una indemnización de perjuicios por responsabilidad contractual o 

extracontractual.   

  

Así, la referida interpretación judicial del artículo acusado aumenta 

significativamente la garantía del derecho de acceso a la justicia y de la tutela judicial 

efectiva de los justiciables del proceso laboral, pues para decretar la medida cautelar 

innominada el juez seguirá los parámetros establecidos por el art. 590 del CGP. Con 

esto se superan la desventajas que los demandantes señalaban respecto del art. 

37A de la Ley 712 de 2001, referidas (i) al listado de medidas disponibles, (ii) su 

efectividad, (iii) el estándar para decretarlas y (iv) el plazo para resolverlas. Sumado 

a ello, este entendimiento de la norma es conforme con los principios de la primacía 

del derecho sustancial sobre las formas, el de contar con un recurso judicial efectivo 

y con el trato especial que la Constitución Política otorga a los derechos al trabajo y 

a la seguridad social, tanto en su dimensión sustancial como procedimental”3 . 

(subrayado del Despacho)  
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 Lo anterior, guarda armonía con lo manifestado por la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, en sentencias como la STC15244 de 2019, en la que abordó 

el estudio de las medidas cautelares de que trata el literal c) del artículo 590 del 

CGP, y empezó por detallar el significado de la acepción “innominadas” como se 

han llamado a esta clase de cautelas, resaltando su carácter novedoso e 

indeterminado, así:   

  

“Innominadas, significa sin “nomen”, no nominadas, las que carecen de nombre, por 

tanto, no pueden considerarse innominadas a las que tienen designación específica; 

como lo expresa la Real Academia Española –RAE- “(…) Innominado(a): Que no 

tiene nombre especial (…)”. De modo que atendiendo la preceptiva del artículo 590 

ídem, literal c), cuando autoriza como decisión cautelar “(…) cualquiera otra medida 

que el juez encuentre razonable para la protección del derecho objeto del litigio (…)” 

(subraya fuera de texto) implica entender que se está refiriendo a las atípicas, 

diferentes a las señaladas en los literales a) y b), las cuales sí están previstas 

legalmente para casos concretos; de consiguiente, las innominadas no constituyen 

una vía apta para hacer uso de instrumentos con categorización e identidades 

propias.” (subrayado del despacho)  

  

De igual manera, en sentencia STC9822 de 2020, destacó “…el literal c) del art. 590 del 

C. G. del P., no cobija dentro de sus hipótesis ni expresa ni implícitamente, las cautelas previstas en 

los literales a) y b), del mismo art. 590, sino otras muy diferentes a ellas, las cuales deben cumplir 

las condiciones exigidas en el mencionado literal c), sin que pueda inferirse que pueda tener como 

atípicas, las medidas tradicionales que siempre han sido nominadas en el derecho nacional de las 

cautelas”.  

  

La anterior jurisprudencia, enseña, como requisito fundamental para la procedencia 

de las medidas cautelares innominadas, que la misma no se encuentre tipificada, 

reglamentada y restringidas para la tramitación de algunos procesos en especial, 

pues, del simple hecho de no encontrarse contemplada como medida cautelar para 

un trámite y jurisdicción en particular, no hace nacer su carácter de innominado.  

  

En este orden, la medida cautelar deprecada, esto es, la inscripción de la demanda, 

ya se encuentra contemplada en el ordenamiento procesal civil como una medida 

cautelar para un proceso determinado, de la cual se deriva su tipicidad y, por ende, 

contradice el carácter innominado que se requiere en el juicio laboral, razón por la 

cual se denegará el decreto de la medida cautelar solicitada.  
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Ahora, como la activa solicitó el decreto de una caución, la petición será valorada 

una vez se encuentre trabada la relación jurídico procesal de conformidad con lo 

previsto en el artículo 85A del CPTSS., siendo esta la oportunidad procesal para 

que las partes presenten pruebas sobre la situación alegada.   

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la  demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por PABLO ENRIQUE MÉNDEZ CESPEDES, 

en  contra  de UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA y COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA advirtiéndose que dicho trámite se podrá 

hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022,  esto  es,  a  través  de  correo  electrónico,  con  el  lleno  de  los  requisitos 

enlistados en el inciso 2°de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° 

del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 

del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de 

los  formato  que  se  encuentran  en  el  micrositio  asignado  a  este  Despacho  e

n  la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021”identificado  con  el 

nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las 

respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  de  ser  necesario,  los  avisos. Por 

último, deberá incorporar al 

expediente  las  certificaciones  expedidas  por  la  empresa  de mensajería. Se 

advierte que deberá acreditar la remisión de la demanda y sus anexos junto 

con la notificación del auto admisorio, requisito que no se exigió ante la 

interposición de medidas cautelares. (artículo 6 Ley 2213 de 2022) 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a quien haga sus veces como 

presidente y/o representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo 

establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el Art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 

normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico que tiene 

la entidad para notificaciones judiciales, para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho 

en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con 

el nombre de “formato de notificación entidades públicas”.  
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La anterior carga se impone a la parte actora en aplicación a los deberes 

consagrados en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP.  

 

CUARTO: Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T 

y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer; asimismo, se precisa que, la 

contestación  debe  ser  enviada  al  correo  electrónico  institucional  del  despach

o,  el  cual esjlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de 

conformidad con el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

numeral 14 del artículo 78° del CGP.  

 

QUINTO: Vencido el término anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el 

inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones 

judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la 

realización de este trámite.  

 

SÉPTIMO: NEGAR la medida cautelar de inscripción de la demanda, por lo indicado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO: CONCEDER el término de treinta (30) días hábiles a la parte actora para 

allegar el dictamen pericial solicitado. Esto dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 227 del CGP.  

 

NOVENO: Una vez trabada la relación jurídico procesal, se convocará a la audiencia 

de que trata el articulo 85 a del CPTSS para estudiar la medida cautelar deprecada. 

 

DECIMO: RECONOCER al abogado RUBÉN DARÍO ACOSTA DÍAZ para que 

actúe en calidad de apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
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DECIMO PRIMERO: Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío 

de solicitudes y memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/ ,en la cual deben estar previamente registrados. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920240001900 
Demandante:  Carlos Gregorio Yepes Maya  
Demandada:  Colpensiones 
Asunto:  Auto admite demanda.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el libelo advierte el 

Despacho que reúne los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

S.S. así como del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo expuesto, el Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por el señor CARLOS GREGORIO YEPES MAYA contra 

COLPENSIONES. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a quien haga sus veces como 

presidente y/o representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo 

establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el Art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 

normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico que tiene 

la entidad para notificaciones judiciales, para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho 

en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con 

el nombre de “formato de notificación entidades públicas”.  

  

La anterior carga se impone a la parte actora en aplicación a los deberes 

consagrados en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP.  

 

TERCERO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T. 
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AGP  

y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 
copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, 

para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 

2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en 

el inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S. 

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO, de conformidad con con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o a través 

de la plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones 

judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la 

realización de este trámite.  
 
SEXTO: RECONOCER a la Doctora CATALINA RESTREPO FAJARDO, 
identificada en legal forma, para que actúe como apoderada de CARLOS 
GREGORIO YEPES MAYA. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la demandada, para que junto con la contestación de la 

demanda remita a este Despacho el expediente administrativo del señor CARLOS 
GREGORIO YEPES MAYA quien se identifica con la C.C. No. 91.202.679.  

  

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en el artículo 44 del CGP.  

 

OCTAVO: Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de 

solicitudes y memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/ ,en la cual deben estar previamente registrados. 
 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 (Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:      11001310503920240001700 
Demandante: Nemesio Orlando Rodríguez 

Gómez 
Demandada: Porvenir S.A. y Colpensiones 
Asunto: Auto Admite Demanda  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el libelo advierte el 

Despacho reúne los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así 

como los previstos en la ley 2213 de 2022, razón por la cual se admitirá. En 

consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA 

que presenta el señor NEMESIO ORLANDO RODRÍGUEZ GÓMEZ contra LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, conforme se expuso en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión al señor JAIME 
DUSSÁN CALDERON o, a quien haga sus veces como presiente y/o  representante 

legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece 

el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2° de dicha normativa, notificaciones que deben realizarse a través de los correos 

electrónicos que tienen las entidades para notificaciones judiciales, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a 

este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” 

identificado con el nombre de “formato de notificación entidades públicas” 

 

La anterior carga se impone a la parte actora en aplicación a los deberes consagrados 

en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión al señor MIGUEL 
LARGACHA MARTINEZ o, a quien haga sus veces como presiente y/o  representante legal 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 

del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 
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del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formatos que se encuentran en el 

micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto para enviar 

en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por 

último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 

 

La anterior carga se impone a la parte actora en aplicación a los deberes consagrados 

en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP. 

 
CUARTO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. ADVERTIR  
a las accionadas que al momento de contestar la demanda, deben presentar los 

documentos y demás pruebas que se encuentren en su poder, relacionadas con los 

hechos referidos en el escrito de demanda, en especial, a los indicados en el acápite de 

pruebas del libelo introductorio; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser 

tramitada y enviada a través de la plataforma SIUGJ https://siugj.ramajudicial.gov.co, 

para lo cual debe estar previamente registrados. Así mismo se advierte que se debe 

enviar copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, 

para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 

28 del C.P.T. y S.S.  

 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o a 

través de la plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones 

judiciales. La parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la 

realización de este trámite.  

 

QUINTO: REQUERER a las Demandadas para que junto con la contestación alleguen 

el expediente administrativo del Demandante señor. NEMESIO ORLANDO 
RODRÍGUEZ GÓMEZ identificado con C.C. No. 79.290.946 de Bogotá D.C., así como 

el SIAF. 
 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P  
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA, una vez verificado por parte del 

despacho la calidad de abogado, al Doctor VÍCTOR ALFREDO SABOGAL 
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DELGADILLO, identificado en legal forma, como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 15 

Del 8 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

	

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral  
Radicación: 11001310503920240000500 
Demandante: Jorge Enrique Rodríguez Zabaleta y otro 
 Demandado: Pepsico Alimentos Colombia Ltda. 
 Asunto: Admite Demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se tiene que la 

parte actora cumplió con el requerimiento realizado en auto anterior, razón por la 

cual se admitirá la demanda. 

 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ ZABALETA 
y JAMER JULIÁN CUBILLOS CELEITA en contra de la sociedad PEPSICO 
ALIMENTOS COLOMBIA LTDA, por cumplir los requisitos enlistados en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 de 

2022. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión a la 

demandada, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el 

lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé 

el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar 

aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., para lo cual la 
parte actora puede hacer uso de los formatos que se encuentran en el micrositio 

asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, 

esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 
La anterior carga se impone a la parte actora en aplicación a los deberes 

consagrados en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T. 

y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 



hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 
copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, 

para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 

2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP. 

 
CUARTO: Vencido el término anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en 

el inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S. 

 

QUINTO: Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes 

y memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/ ,en la cual deben estar previamente registrados. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
(Firma Electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _15_ 
del 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m.

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de05c0560a6c5bc5f328e1ec389a56b63c5525d7dee30885f394d1bc590ffabb

Documento generado en 04/03/2024 12:03:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 110013105039202400000200 
Demandante: Miguel Antonio Montaña Beltrán y Otra 
Demandado: Porvenir S.A. 
Asunto: Rechaza Demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte demandante 

no cumplió con el requerimiento realizado en auto anterior se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el inc. 4º del Art. 90 del 

C.G.P., por remisión del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 

 

DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa desanotación en 

los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 110013105039202400000100 
Demandante: Nini Tatiana Pertuz Puentes 
Demandado: Colegio Billingüe Pio XII Ltda 
Asunto: Rechaza Demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte demandante 

no cumplió con el requerimiento realizado en auto anterior se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el inc. 4º del Art. 90 del 

C.G.P., por remisión del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 

 

DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa desanotación en 

los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 1100131050392023000201000 
Demandante: Sandra Sierra Alarcón 
Demandado: Colpensiones 
Asunto: Rechaza Demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte demandante 

no cumplió con el requerimiento realizado en auto anterior se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el inc. 4º del Art. 90 del 

C.G.P., por remisión del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 

 

DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa desanotación en 

los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:        11001310503920230200300 
Demandante: Pedro Elías Ruiz Carreño 
Demandada: Colpensiones Y Otros 
Asunto: Auto Admite Demanda  
 

 
Visto el informe secretarial, se tiene que dentro del término legal la parte demandante 

subsanó las deficiencias puestas en conocimiento por este Juzgado en auto del seis (6) 

de febrero hogaño, por lo que se DISPONE: 
 
PRIMERO. - ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia que presenta el señor. 

PEDRO ELÍAS RUIZ CARREÑO en contra de COLFONDOS FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTIAS, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES por cumplir los requisitos enlistado en el artículo 25 y 26 del CGP, así 

como los de la Ley 2213 de 2022. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece 

el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2° de dicha normativa, notificaciones que deben realizarse a través de los correos 

electrónicos que tienen las entidades para notificaciones judiciales, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a 

este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” 

identificado con el nombre de “formato de notificación entidades públicas” 

 

La anterior carga se impone a la parte actora en aplicación a los deberes consagrados 

en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP. 
 

 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión a COLFONDOS 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, advirtiéndosele que dicho 

trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

a través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T 
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y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formatos que se encuentran en el 

micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto 

para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, 

los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por 

la empresa de mensajería. 

 

La anterior carga se impone a la parte actora en aplicación a los deberes consagrados 

en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP. 

 
CUARTO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. ADVERTIR  
a las accionadas que al momento de contestar la demanda, deben presentar los 

documentos y demás pruebas que se encuentren en su poder, relacionadas con los 

hechos referidos en el escrito de demanda, en especial, a los indicados en el acápite de 

pruebas del libelo introductorio; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser 

tramitada y enviada a través de la plataforma SIUGJ https://siugj.ramajudicial.gov.co, 

para lo cual debe estar previamente registrados. Así mismo se advierte que se debe 

enviar copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, 

para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP. 

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 

28 del C.P.T. y S.S.  

 
QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDIOCA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o a 

través de la plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones 

judiciales. La parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la 

realización de este trámite.  

 
SEXTO: REQUERER a las Demandadas para que junto con la contestación alleguen el 

expediente administrativo del Demandante señor. PEDRO ELÍAS RUIZ CARREÑO 

identificada con C.C. No. 19.459.227, así como el SIAF. 
 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
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Juez 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 15 

Del 8 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0317a96203ab50de0a30013828ad4d2c33f56d92eff5f14df2fa5e28ee4e5261

Documento generado en 06/03/2024 05:05:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	2024-023 InadmiteDemanda (Remisio´n).pdf (p.1-2)
	2024-022 AutoInadmiteDemanda.pdf (p.3-5)
	2024-021 AdmiteDemanda.pdf (p.6-8)
	2024-020 admite demanda niega medida cautelar (1).pdf (p.9-14)
	2024-019 admite demanda (1).pdf (p.15-17)
	2024-017 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf (p.18-20)
	2024-005 AdmiteDemandaSubsanadaAmparo (1).pdf (p.21-22)
	2024-002 RechazaDemanda.pdf (p.23-24)
	2024-001 RechazaDemanda.pdf (p.25-26)
	2023-2010RechazaDemanda.pdf (p.27-28)
	2023-2003 AUTO ADMITE SUBSANACION .pdf (p.29-31)

